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c) La organización del Archivo y de la BiblioteL'a del
Centro.

Estará aststido en estas funciones por Un Secretario adnúüs
tmdor, que lo será también de la Escuela de Re:'ltal'TaciónJ~

«Articulo noveno.-A~ DIrector Técnico, que ser:t igualmente
nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 6 propues
ta de la Dirección General de Bellas Artes, le corresponde:

al El estudio, dirección y control de los trat.amientos de
cada obra u objeto histórico-artístico que ingrese en el Insti
tuto, con la colaboración y oido el informe de los técnicos del
Centro.

b) Distribuir el trabajo entre los técnicos y especialLstas,
según sus aptitudes y prepara<;Íón Y las necesidades de: trata~

miento -de cada obra.
e) Emitir informes técnicos sobre conservación y restaura

ción de obres de arte,
d) Proponer al Director-Gerente la. adquisieión de lllflterial

para la realización de los t'ratmniento,:.:, aSl como de libros y
revistas especializadas.

e) Asistir por parte del InstituiD a congresos y reuniones
II.acionales e internacionales de carácter técnko en mah~ria de
conservación y restaüTación de obras de arte,»

«Artículo décimo.-AI Director de la Escuela d(> Hestauraeióu.
que será nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, a
propuesta de ~a Dirección General de Bellas Artes. entre lru;
Profesores del Centro, le corresponde:

a) La dirección de la Escuela, responsabili;oúntltJ."€ del des
arrollo de los programas oficiales.

b) Cumplimiento de los horarios de clases.
c) Disciplina del alumnado y desarrollo eficaL de las práe-

ticas de los alunmos en ~os talleres; debiendo proponer al Di
rector~oerente la adquisición de material necesario pma las
clases teóricas y práctioo.">.

d) La distribución de los crédit-os a.9ignaclos a la Escuela,»

«Artículo once.-Para el mejor desempeüo de las tareas de
especial dificultad o importancia qGe se encomienden a.l Insti
tuto de Restauración y Conservación ha.·brá una...:.; Comisiones
Técnicas nombradas por el Ministerio de Educación y Ciencia,
qUe serán constituidas de :'a siguiente forma:

Pintura

Un Académico de la Real de Bellas Arte.; d(~ San Fernando.
Un Catedrático de Universidad de Historia del Arte,
Un Catedrático de Escuela Superior de Bellas Artes.
Un Conservador o miembro del Patronato del Museo Nacío-

1lal del Prado.
Un Conserva.dor de Museos de Bellas Artes o de Arqueología.
Un Técnico de Restauración,
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección de Fis~ca's o

Químicas).

Escultura

Un Académico de la Real de Bellas Artes de Sau F<.?l'nando
Un Catedrático de Universldad, de Arqueología o de Hirto

ria del Arte.
Un Catedrático de Escuela Superior de Bellu." Artes,
Un Conservador miembro del Patronato del Museo Nacion<,l

de Escultura.
Un Conservador de Museos de Bellas Aries o de Arqueología.
Un Técnico en Restauración.
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección dt, ll!ísicHS o

Química.s).

Arquitectura

Un Académico de la Réal de Bellas Al't-es de S,m F'ernando.
Un Catectratico de la Escuela Superior de Arquitectura.
Un Catedrútico de Universidad, de Historia del Arte o de

Arqueología.
El St;'bcomi.'3aJ'ío del Patrimonio Artístico Nacional
Un Conserv.ador de Museos de Bellas Artes o de Arqueulogía,
Un Técnico en Restauración. .
Un Licenciado o Doctor en Ciencias íS¡;:ccción de Fisicas o

Qllimic<Ui) •

Arqueoloqia

Un Académico de la Real de la Historia.
E: Asesor general de Museos Arqueológicos
Un Catedrático de Universidad, de Arqueologia Q de Historia.

del Arte.

El Director del Museo Arqueológico Nacional.
Un Conservador del Museo Arqueológ"ico.
Un Técnico en Resool<Ta.ciótL
Un Licenciado o Doctor en Ciencias (Sección de Físicas o

Química..9).

Einofof]ia

Uu Acadl'mieo de la Real de la Historia.
Un Conservador o miembro del Patronato del Mu.seo Arqueo-

1{lgico NacionaL
Un Catedrático o Profesor de Universidad de Etnolog[a.
Un~Técnico en Restauración,
Un Conservador de: Museo Etnológico.

Estas C<Hnisiolles estarún también integradas, cuando se esti
me cOllv€niente, .v sin carácter de permanencia, por las perso
nas que designe d Mini.'3terio de Educación y Ciencia, de acuer~

do con las caracterist·icft~ d0 las obras qne hayan de ser restau
radas, y a t,llas podrún &-;ü,tir, cou voz y voto, el Director
Tecnico del Instit uta.

Los Vocaies de las Comisiones citadas se renovart'ln por mi~

ood cada -cuatro aüo9, pudiendo sus miembros ser designados
de nt:.evo si espeeial-es circunAancius lo aconsejan. La primera
renovación se hur¿l pOr sorteo, del que quedará excluiclo el
Presid€'nte.

Las Comisiont~s fHncíonan'm bajo la presidencia de uno de
los miembrcs que :0 componen, designado por el Ministerio de
Educación y Ciencia, y actuRrá ele S€cretar~o el que lo sea del
Instituto.

Se reunirán siempre que sean convocados por el Presidente
respectivo o por el Presidente de la Comisión Directiva. del
Instituto.

sera función de las Comisiones:

a) Proponer las obras qUe <a su Juicio deben ser objeto de
ns·stat;TacióIl.

b) Examinar y estudiar las obras que el Director Técnico
del Instituto someta a su consideración para dictaminar acerca
de los procedimientos que deban ser utilizados en su restau
ración.

c) Inspeccionar la marcha de las restauraciones conjunta
mente o individua:mente cada miembro de la Comisión.»

Articulo tercero.-Este Decreto entrará en vigor el mismo
día de ~u publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a yeintitré.s de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d,' Educ¡lClÓn y Cknna,
JOSE LlJlS V[LLAH P.'\LA:5[

ORlJiEN de 2 de septiembre' de 1971 por la q/le se
e.:rime del cará.cter de seleefiddad establecido por
el Dec'reta 1419/1969, de 26 de junio, a todos aque
ll03 alumnos que procedentes de (..'onvalidacíón de
otros estudios les quede un má.1;imo de dos wHgnatu
rw; nn convalidar en el curso selectivo de cualquier
earrera llJ1icersitaria.

El Decreto 1419 1969. de :W de junio ((Boletín Ofi~ial del
Estado» de 14 de julio) rCglamfntó la ~electividad del prhner
curso de todas las carreras universitarias, exigiéndose la aproba
ción de todas las asignatnras de dicho curso para poder pasar
al segundo curso de tales carteras.

Sin embargo, y como quiera ql1e el preúmbulo del menciona
do Decreto razonaba la disposición en la necesaria búsqueda de
una auténtica vocación universitaria, la Orden ministerial de 27
de abríl de 1970 eximió de esta selectividad a los ya Licenciados
en Facultades Universitarias o Escuelas Técnicas Superiores.

Posteriormente se han recibido numerosas peticiones de alum
nos procedenteJ de Centros universitarios de la Iglesia o de
Profesores Mercantiles, los cuales obtienen la convalidación au
tomática de gran parte de algunas licenciaturas Y. sin embar
go, por tener una o dos asignaLm'as sin convalidar en el prime·
curso de la nueva carrera que desean cursar, el criterio de se·
lectividad del repetido D€creto 5l::pOne un grave trastorno y
una pérdida de tiempo en sus e.;tudios.

Por todo ello y de acuerdo con el dict:mICn favorable emit,i6)
por el consejo de Rectores en su reunión de 10 de julio último,
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Este Ministerio ha resuelto eximir del carácter de selectividad
establecido por el Decreto 1419/1969, de 26 de junio, a todos aque
llos alunmos que procedentes de convalidación de otros estudios
les quede un máximo de dOB asignaturas sin convalidar en el
curso selectivo de cualquier carrera universitaria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de UniversidadeR e Investígación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi(al
InterprOVíncial para las Em-presas ded-icada~ a la
labricación de lejías y sus twbajaflores.

nustrísimo señor:

Visto el COnvenio colectivo Sindical, de úmbiLo imerpl'ovin.
mal, para las Empresas dedicadas a la fabricación de lejías
y sus trabajadores; y

Resultando que la secretaría C'~neral de la Orgam.zación
Sindical, en escrito de fecha 8 de julio de 1971, remitió a esta
Dirección General el expediente del citado Convenio, con el
texto del mismo, que fué suscrito por las partes, en 22 de ju
llio de 1971, en unión de los informes y documentación regla
mentaria, con la finalidad de que se le diese curso ante la
comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

Resultando que por establecerse incrementos salariales su
periores al 6,50 por 100 en el convenio, pactado por un año,
se requirió la conformidad de la comisión Delegada del Go
bierno para Asuntos Económicos. de acuerdo con lo dispues
to en el articulo 2.°, 2, apartado b) del Decreto-Iey 2211969,
de 9 de diciembre. la cual en su reunión celebrada el día 12
de agosto últlmo, atendido el informe de la Subcomisión de
Salarios, acordó prestarle su conformidad;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones de aplicación;

COnsiderando que este centro Directivo es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del propio
afio;

Considerando ql1e en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido loo preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colec
tivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto a
su contenido económico ha prestado su conformidad la Supe
rioridad, según io establecido para estos casos en el Decreto
ley 2211969, de 9 de diciembre, regulador de la política de sa
la.rioo, rentas no salariales y precios, por 10 que procede su
aprobación;

Vistas lus disposiciones legales citadas y demús de genei'al
aplicación,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de úm
bito interprovincial, para las Empresas dedicadas a la fab:'i
cación de lejias y sus trabajadores, suscrito en 22 de junio
de 1971.

S€gundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza·
ctón Sindical para su notificación a las pal'tes, a las qUe se
hará saber que, de· acuerdo con el articulo 23 del Reglamellto
de Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de no
viembre de 1962. por tratarse de Resolución aprobator ia, no
procede recurso contra la misma.

Tercero.~Dí.sponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 195B.

1.0 que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de septiemb-re de 1971.~E1 Director genera.}, Vi

cente Toro Ortí.

Dmo. Sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO, DE Al\rI
RITO INTERPROVINCIAL, PARA LAS EMPRESAS DEDICA

DAS A LA F AllRICAClON DE LEJIAS y
SUS TR.\BAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disp..."j<'iones generales

SECCIÓN pnIMEI"".~ExTENSIÓN

A.rtículo 1." Ambito juneional.-El pr€senLe Convenio tiene
ámbito int~l'provincial y afectará a todas las Empresas dedi
cadas a la fabricación de lejías que se rigen pOr la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de la Industria Química. aproiYa
da por Orden de 26 de febrero de 1946,

Al't, 2:" Ambito territorial.-Las -disJXlRiciones del presente
Convenio regirán en las provincias del territorio pcninsulal",
Baleares, Gruta, Melilla y Canarias. Quedan excluídas la pro
vincia de Barcelona asi como las africanas con legislación la
boral especial. El Convenio se aplicará igualmente a las fá
bricas de nueva creación que se lnstalen en localidades com
prendidas dentm del ámbito territorial

Art. 3_') Ambito personal-Afecta el presente Convenio a· la
totalidad del personal ocupado en los centros de trabajo corres
por.diente& a las Empresas incluidas en el ámbito funcional y si
tuadas dentro del ámbito territorial, con exclusión del com
prendido en el artícuio 7;:' de la Ley de Contrato de Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA.-VIGENCIA, REVISIÓN y 1-",-ESCISIóN

Art. 4:; Entrada en vigor,~El Convenio entrará en vigor
y con eftcto de retroactividad a partir del 1 de abril de 1971,
aunqu€ su aprobación y publicación sea posterior a dicha
fecha.

ArL 5.° Dllración.-La -duración de este Convenio selá llD.s
ta el 31 de marzo de 1972.

Art. 6,0 prárroga.-Se considerará tácitamente prorrogado
este Convenio por períodos de doce meses, a no ser que algtma
de las partes lo denuncie por escrito con tres meres de ante
lación a la fecha de su vencimiento.

ArL 7.° Rescisión y revisión.-La denuncia prOpOniendo res
cisión o revisión del convenio deberá presentarse en la Di
rección General de Trabajo con una antelación mínima de
tres meses respecto de la fecha de terminación de la vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas. El escrito de denuncia inclui
rá certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la l'€

presentación sindical correspondiente, en el que se razonarán
las causas determinantes de la "escisión o de la revisión so
licitadas.

Art. 8." cuando se trate de la revisión, a la solicitud se
acompaíiará ff',,'3pUesta sobre los puntos objeto de ia misma
para que puedan iniciarse imnediatamente las conversaciones,
previa la correspondiente autorización,

Sí se solicitase la rescisión al finalizar el plazo de la vig~n

cia. se volvería a la situación anterior al convenio, en la for
ma prevista en el artículo 15 de la Ley de 24 de abril de 1958,
o a la nueva situación creada, ¡;mtl'etnnto, por la legi~lac1ón

general.
Si las conversaciones y deliberaciones se prorrogasen por

un plazo superior al de la vigencia del Convenio, se ent-enderá
éste prorrogado hasta finalizar la negociación.

Art. 9.0 Vinc1l1ación a la totalidad,-Quedará sin eficacia
práctica el Convenio y deberá revisarse su contenido· en el su
puesto de que por la Dirección General de Trabajo no se apro
base cualquiera de sus partes.

CAPITULO 1I

Régimen d.e trabajo

Art. 10. vacaciúnes._Se establecen para cada grupo de per
sonal las qne a continuación se indican:

Obreros: Veinte días naturales al afio, incrementados en un
día más por cada cinco años de servicio a la Empresa, hasta
alcanzar un tope máximo de veinticinco dias naturales.

Administrativos: Veinticinco días naturales al año, con un
aumento de un día más por cada cinco añOS de servicio a la
EmpresH., hasta un máximo de tI'€inta días naturales.

Técnicos: Treinta días naturales al año.

Si bien se faculta a cada Empresa la determinación de los
periodos de disfrute- de las vacaciones, atendidas las neceslda-


